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NIVEL Todos los Niveles y Modalidades

EMITE Consejo Escolar

DESTINO Equipos directivos

OBJETO Programa de asistencia a establecimientos educativos de nivel primario y secundario y
de la modalidad de educación especial de gestión estatal provincial

RESOC-2021-1531-GDEBA-DGCYE dela DGCyE –ARTÍCULO 7:

“Establecer que el plazo de rendición de las sumas asignadas por el art 2 será dentro de los sesenta
(60) días de transferidos los fondos, de conformidad con lo que se establece en el Anexo I
(IF-2021-10809963-GDEBA-SSAYRHDGCYE)

Se informa al personal directivo:

1- El plazo de RENDICIÓN de las facturas establecido por la DGCYE se encuentra VENCIDO y,
a la fecha, no hay prórroga del mismo.

2- En semanas pasadas, y en atención a sus requerimientos, se han establecido nuevas fechas
de recepción de rendición de facturas que ya han vencido.

3- Por los motivos expuestos y, SIN EXCEPCIÓN, se establece una NUEVA SEMANA de
RECEPCIÓN  de FACTURAS  de este programa: DESDE el Lunes 12/07/21 al Viernes 16/07/21

4- Pasado el 16/07/21 las facturas NO entregadas quedarán por fuera del programa arriba
mencionado, no contando con la disposición de los fondos en la atención del pago de las mismas.

5- Aquellas escuelas que no utilicen este programa de asistencia deberán presentar un ACTA DE
DESCARGO que explique por qué no utilizó el beneficio.

Por cualquier duda o consulta pueden comunicarse a los siguientes teléfonos: 15 6909-4680 (Johana)
15 2523-7532 (Victoria) o vía mail a ce069@abc.gob.ar

Consejo Escolar de La Matanza
San Justo, 12 de Julio de 2021.


